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COMISiÓN OEONTOtóGICA 

stAAANO, 116 - 28:}o6 MA DAlD 
A LA SECRETARÍA DE LA COMISIO Ñ DEON IOr:6GttA'"'tl _ _ . 

INDUSTRIA FARMACÉU1ÚCA l 
farma,ndustria 

Director de la INTnAn nE SUPERVISIÓN 
OEONTOLOGfl.J.I. ae nHllli:i1naustría ("USO") y D. ~~ 	'J.Ombj y 
representación de IPSEN PHARMA, S.A., (en adel l [ ;::)C I 'Il J, JA. zOD9 

REGISTRO DE E~JTRADA 

COMPARECEN Y DIC N° 	 13 t=tz.. 

Que se complacen en comunicar a la Comisión Deontológica que la USD e 
lPSEN han llegado a un acuerdo en el Procedimiento CD~PS 19/09, en 
los términos siguientes: 

1. 	 IPSEN reconoce que durante la reunión anual de la Asociación AmE~ricana 
de Urología ("Annual Meeting of the American Urological Association"), 
celebrada en Chicago de l 25 al 30 de abril de 2.009 llevó a cabo una 
práctica contraria al Código Español de Buenas Prácticas de Prornoción 
de Medicamentos y de Interrelación de la Industria Farmacéutica con los 
Profesionales Sanitarios (en adelante el "Código"). 

2. 	 En concreto la actividad llevada a cabo por IPSEN consistió en sufragar a 
un grupo de profesionales sanitarios que ejercen su actividad profe:sional 
en España su posible asistencia a un acta puramente de <>cio o 
entretenimiento, 

Actividades como la descrita resultan contrarias a lo dispuesto en el 
Código en materia de hospitalidad y reuniones. 

3. 	 En relación can este asunto, ambas partes tlan estimado conveniente 
alcanzar un acuerdo, que entienden evita la necesidad de que el Jurada 
de Autocontrol se pronuncie acerca de la denuncia formulada por la USO. 

A estas efectos, en aras de reparar el daño causado y evitar que 
prácticas como la denunciada puedan volver a tener lugar en un futuro, 
la USD e IPSEN, han acordado la adopción de las siguientes mE!didas 
correctoras; 

(i) 	 IPSEN someterá a la revisión de la USO los procedimientos 
internos de aprobación de las actividades y prácticas 
promocionales. 

A estos efectos el laboratorio remitirá a la USO copia de dichas 
p/imientos antes del próximo 1 de julio de 2.009 . 

1
Ublicación de este acuerdo en la página weo de 

Far aindustna. 
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En virtud de cuanto antecede, 

SOLICITAN 

Se sirvan tomar nota de este acuerdo y archivar el Procedimiento CD-PS 
19/09 sin que resulte así por tanto preceptivo su traslado al Jurado de 
Autocontrol. 

En Madrid, el 23 de junio de 2009 

~idad de Supervisión IPSEN PHARMA, S.A. 
( Deantoló'gica 

::::> 

D 

t 

2 


